
OBLIGACIONES DE ENERO 2026  

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Declaración del Impuesto 
al Valor Agregado 

• Los sujetos pasivos del IVA que efectúen transferencias de bienes o presten 
servicios gravados con tarifa 12% y aquellos que realicen compras o pagos por las 
que deban efectuar la retención en la fuente del IVA, deben presentar una 
declaración mensual de las operaciones gravadas con este tributo, realizadas en 
el mes inmediato anterior, atendiendo al noveno dígito del RUC. 

• Los Contribuyentes Especiales presentarán su declaración hasta el día 11. 
• Los sujetos pasivos que exclusivamente transfieran bienes o presten servicios 

gravados con tarifa 0 o no gravados, y los que estén sujetos a la retención total del 
IVA causado, presentarán una declaración semestral, a menos que sea agente de 
retención de IVA. 

• Base legal: Art 158 y 254 del Reglamento de aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno. 

Declaración Mensual: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declaración Semestral: 
 

Anexo Movimiento 
Internacional de Divisas 

• Los agentes de percepción y los agentes de retención del Impuesto a la Salida de 
Divisas, deben presentar un anexo mensual con la información detallada de las 
transferencias, traslados, envíos, retiros u operaciones realizadas durante el mes 
inmediato anterior, incluyendo las transacciones realizadas con fondos propios y 
las efectuadas por solicitud de sus clientes, desde Ecuador hacia el exterior, así 
como aquellas transacciones realizadas desde el exterior hacia el país. 

• Base legal: Resolución SRI Nro. NAC-DGERCGC09-00567 
 

NOVENO 
DÍGITO 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

1 10 del mes siguiente 
2 12 del mes siguiente 
3 14 del mes siguiente 
4 16 del mes siguiente 
5 18 del mes siguiente 
6 20 del mes siguiente 
7 22 del mes siguiente 
8 24 del mes siguiente 
9 26 del mes siguiente 
0 28 del mes siguiente 

 

NOVENO 
DÍGITO 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

1 10 del mes siguiente 
2 12 del mes siguiente 
3 14 del mes siguiente 
4 16 del mes siguiente 
5 18 del mes siguiente 
6 20 del mes siguiente 
7 22 del mes siguiente 
8 24 del mes siguiente 
9 26 del mes siguiente 
0 28 del mes siguiente 

 

SEMESTRE FECHA DE 
VENCIMIENTO 

Enero a Junio Julio 
Julio a Diciembre Enero 

 



Declaración mensual de 
retenciones en la fuente del 
Impuesto a la Renta 

• Los agentes de retención del Impuesto a la Renta, presentarán la declaración de 
los valores retenidos y los pagarán en el siguiente mes, atendiendo al noveno dígito 
del RUC. 

• Los Contribuyentes Especiales presentarán su declaración hasta el día 11. 
• Base legal: Art 102 y 254 del Reglamento de aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno. 
 
 
 
 
 
 

 

Declaración mensual de 
Impuesto a los Consumos 
Especiales  

• Los sujetos pasivos del ICE declararán el impuesto de las operaciones que 
realicen mensualmente dentro del mes siguiente de realizadas. En el caso de 
ventas a crédito con plazo mayor a 1 mes, se establece un mes adicional para la 
presentación de la respectiva declaración. 

• Los Contribuyentes Especiales presentarán su declaración hasta el día 11. 
• Base legal: Art 83 Ley de Régimen Tributario Interno y 254 Reglamento de 

aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

 

Anexo Impuesto a los 
Consumos Especiales 

• Los fabricantes e importadores de bienes y los prestadores de servicios gravados 
con ICE, deberán presentar el anexo de ICE, sólo de aquellos períodos en los 
cuales se hubieren realizado importaciones, ventas o recibido notas de crédito 
relacionadas a transacciones de bienes y servicios gravados con ICE. 

• Base legal: Resolución SRI No. NAC-DGERCGC14-00202. 

NOVENO 
DÍGITO 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

1 10 del mes siguiente 
2 12 del mes siguiente 
3 14 del mes siguiente 
4 16 del mes siguiente 
5 18 del mes siguiente 
6 20 del mes siguiente 
7 22 del mes siguiente 
8 24 del mes siguiente 
9 26 del mes siguiente 
0 28 del mes siguiente 

 

NOVENO 
DÍGITO 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

1 10 del mes siguiente 
2 12 del mes siguiente 
3 14 del mes siguiente 
4 16 del mes siguiente 
5 18 del mes siguiente 
6 20 del mes siguiente 
7 22 del mes siguiente 
8 24 del mes siguiente 
9 26 del mes siguiente 
0 28 del mes siguiente 

 

NOVENO 
DÍGITO 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

1 10 del mes siguiente 
2 12 del mes siguiente 
3 14 del mes siguiente 
4 16 del mes siguiente 
5 18 del mes siguiente 
6 20 del mes siguiente 
7 22 del mes siguiente 
8 24 del mes siguiente 
9 26 del mes siguiente 
0 28 del mes siguiente 

 



Declaración Formulario 
Impuesto a la Salida de 
Divisas 

• Los agentes de retención y los agentes de percepción del ISD declararán y pagarán 
el impuesto retenido o percibido de manera mensual, en las mismas fechas 
previstas para la declaración y pago de las retenciones en la fuente de Impuesto a 
la Renta. 

• Los Contribuyentes Especiales presentarán su declaración hasta el día 11. 
• Base legal: Art 3 Resolución del SRI No. NAC-DGERCGC15-00000055 y Art 254 

Reglamento de aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 

 

Anexo Transaccional 
Simplificado 
 

• Se presentará el ATS en el mes subsiguiente al que corresponda la información 
mensual relativa a las compras o adquisiciones, ventas o ingresos, exportaciones, 
comprobantes anulados y retenciones, atendiendo al noveno dígito del RUC. 

• Los sujetos obligados a la presentación de la información a la que se refiere este 
artículo, que estén sujetos al RIMPE y otros cuya presentación de declaraciones 
de IVA deban realizarlo de manera semestral. 

• Base legal: Resolución del SRI No. NAC-DGERCGC12-00001. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Declaración Mensual: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declaración Semestral: 
 

NOVENO 
DÍGITO 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

1 10 del mes siguiente 
2 12 del mes siguiente 
3 14 del mes siguiente 
4 16 del mes siguiente 
5 18 del mes siguiente 
6 20 del mes siguiente 
7 22 del mes siguiente 
8 24 del mes siguiente 
9 26 del mes siguiente 
0 28 del mes siguiente 

 

NOVENO 
DÍGITO 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

1 10 del mes siguiente 
2 12 del mes siguiente 
3 14 del mes siguiente 
4 16 del mes siguiente 
5 18 del mes siguiente 
6 20 del mes siguiente 
7 22 del mes siguiente 
8 24 del mes siguiente 
9 26 del mes siguiente 
0 28 del mes siguiente 

 

SEMESTRE FECHA DE 
VENCIMIENTO 

Enero a Junio Agosto 
Julio a Diciembre Febrero 

 



Anexo Precio de Venta al 
Público 

• Los fabricantes e importadores de bienes y los prestadores de servicios, gravados 
con ICE, deben presentar dentro de los primeros cinco días del mes de enero, la 
información referente a los precios de venta al público sugeridos, a través del 
"Anexo PVP", con corte al 31 de diciembre de cada año. 

• Base legal: Resolución del SRI No. NAC-DGERCGC14-00200. 
 

 

Anexo Relación de 
Dependencia – RDEP 

• Los empleadores, sean estos sociedades o personas naturales, están obligados a 
presentar mediate el Anexo RDEP, la información relativa a las retenciones en la 
fuente de Impuesto a la Renta de ingresos del trabajo bajo relación de 
dependencia, en el período comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 
cada año, atendiendo al noveno dígito del RUC. 

• Base legal: Resolución del SRI No. NAC-DGERCGC24-00000002. 
 

NOVENO 
DÍGITO 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

1 21 de enero 
2 23 de enero 
3 25 de enero 
4 27 de enero 
5 29 de enero 
6 31 de enero 
7 1 de febrero 
8 3 de febrero 
9 5 de febrero 
0 7 de febrero 

 

Acreditación de 
discapacidad 

• Hasta el 15 de enero, los trabajadores bajo relación de dependencia deberán 
entregar al empleador el documento que acredite el grado de discapacidad para 
acogerse a la exoneración de Impuesto a la Renta. De igual manera, deberán 
acreditar su condición como sustitutos, aquellos trabajadores que tengan hijos/as 
con discapacidad bajo su cargo. 

• Base legal: Art 50 Reglamento de aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno. 

 

Patente Municipal • Para ejercer una actividad comercial, industrial o financiera, se deberá obtener 
una patente anual, que se deberá obtener dentro de los 30 días siguientes al día 
final del mes en el que se inician esas actividades, o dentro de los 30 días 
siguientes al día final del mes en que termina el año. 

 



• Base legal: Art 548 Código Orgánico de Organización Territorial. 
 

Impuesto a los Predios 
Urbanos 

• Hasta el 15 de enero, quienes efectúen el pago del impuesto predial urbano en la 
municipalidad correspondiente al lugar donde se sitúa la propiedad, obtendrán un 
descuento del 10% del valor del impuesto a ser cancelado. 

• Si el pago se efectúa en la segunda quincena de enero, el descuento será del 9%. 
• Base legal: Art 512 Código Orgánico de Organización Territorial. 

 

 

OBLIGACIONES SOCIETARIAS 

Reporte de ventas a crédito • Hasta el 10 de enero, las compañías reguladas por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, que realicen ventas a crédito, están obligadas a 
suministrar al Registro Crediticio del Sistema Nacional del Registro de Datos 
Públicos la información necesaria para mantenerlo actualizado. 

• Base legal: Art 459 Ley de Compañías. 

 

 

OBLIGACIONES LABORALES 

Registro del pago de la 
decimotercera 
remuneración acumulada 

• Del 05 de enero al 06 de marzo, los empleadores deberán registrar el pago 
de la decimotercera remuneración a favor de los trabajadores bajo relación 
de dependencia que solicitaron su acumulación anual. 

• Base legal: Art 11 Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2023-140. 

 
Solicitud de acumulación 
de decimotercera y 
decimocuarta 
remuneración 

• Para efectos de la acumulación de la decimotercera y decimocuarta 
remuneración, los trabajadores que requieran deberán presentar la 
solicitud por escrito a sus empleadores durante los primeros 15 días de 
enero de cada año. 

• Cuando la opción escogida por el trabajador sea la acumulación y, en el 
siguiente año decida solicitar el pago mensual de las mismas, deberá 
hacerlo por escrito hasta el 15 de enero de cada año. 

• Base legal: Art 9 Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2023-140. 

 

 


